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Este documento es el tercer entregable del proyecto “Estudio para la modernizacién del despacho y el
mercado spot de energia eléctrica - despacho vinculante y mercados intradiarios”, desarrollado por parte
de la Universidad Pontificia Comillas para la Comisién de Regulacion de Energiay Gas (CREG), segiin
el contrato no. 2018-041. El objetivo de este entregable es analizar los aspectos comerciales del mercado
de corto plazo colombiano que es necesario modificar para implementar la propuesta de despacho

vinculante, mercados intradiarios y mecanismo de balance.

Para colocar este entregable dentro del marco mds amplio del proyecto, es importante mencionar los temas

que han sido y serdn tratados en las otras etapas de este estudio:

« El primer entregable ha presentado una revision detallada de los documentos elaborados hasta la_fecha
sobre la posible introduccion, en Colombia, de un despacho vinculante y de un mercado intradiario y ha

definido un cronograma para la ejecucion del proyecto.

« Elsegundo entregable ha analizado las experiencias internacionales sobre el diseiio de los mercados cuya
introduccion se propone con este estudio, ha analizado la regulacion colombiana y el disefio de mercado
actual, ha identificado soluciones que permitan compatibilizar los nuevos elementos con la regulacion

actual y ha presentado unas recomendaciones preliminares para el sistema eléctrico colombiano.

« El cuarto entregable presentard una propuesta normativa para la modificacion de los aspectos técnicos
de la operacion del sistema 'y del mercado necesaria para introducir un despacho vinculante, un mercado

intradiario y un mecanismo de balance.

« El quinto y 4ltimo entregable presentard un resumen de la propuesta regulatoria desarrollada en los
entregables anteriores y definird unas disposiciones transitorias que permitan migrar del esquema

anterior al nuevo sin cambios abruptos en la regulacion y en la operacion del mercado.
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Estudio para la modernizacién del despacho y el mercado spot de energfa eléctrica

1. Introduccion

El segundo entregable ha presentado un analisis detallado de los impactos que la introduccién
de un despacho vinculante, un mercado intradiario y un mecanismo de balance tendrfa en el
sistema eléctrico colombiano y ha adelantado unas recomendaciones sobre el nuevo disefio de
mercado. El objetivo de este tercer entregable es profundizar en los cambios que es necesario
aportar a algunos aspectos comerciales especificos. Antes de adentrarse en estos aspectos, esta

primera secciéon resume los elementos principales del disefio que se estd proponiendo.

1.1 Resumen del disefio propuesto

El mercado de corto plazo colombiano, que hoy en dfa prevé sélo una casacién ex-post, pasarfa a
introducir un mercado diario que fije unos compromisos vinculantes, un mercado intradiario que
permita actualizar estas posiciones comerciales y un mecanismo de balance que asigne de manera

eficiente los costes ocasionados por los desvios que se producen después del cierre del mercado.

Para el mercado diario y el mercado intradiario, se toma como restriccién mantener la separacién
actual entre la capa comercial y la capa operativa y, de esta manera, evitar introducir al mismo
tiempo dos reformas de gran calado en la regulacién'. El mercado diario calculard un precio
uniforme a través de un despacho ideal sin red y fijard las reconciliaciones comparando éste con
un despacho programado con red. Los compromisos vinculantes se fijardn a partir de las
reconciliaciones, es decir, considerardn las restricciones de red, como ocurre en todos los
mercados vinculantes de precio uniforme. El mercado intradiario estard basado en subastas
discretas. Cada subasta replicard el proceso de casacién y despacho del mercado diario, volviendo
a despachar todo el sistema, pero cambiando el horizonte de operacién y utilizando la
informacién actualizada que se haya producido a partir del cierre de la sesién de mercado

anterior.

Esta secuencia de mercados provocard cambios en las posiciones comerciales de los agentes
durante el horizonte intradiario, algo comtn en los mercados de corto plazo de este tipo. Sin
embargo, el proceso de reconciliacién genera una complejidad anadida. En cada sesién del
mercado, los agentes pueden encontrarse en uno de los siguientes estados: generacién casada en
mérito, generacién despachada fuera de mérito (reconciliacién positiva), generacién en
reconciliacién negativa y generacién no despachada. Entre dos sesiones de mercado, entonces,

puede producirse no s6lo un cambio de la posicién comercial, sino también un cambio de estado.

! Las ventajas e inconvenientes de mantener esta filosoffa (y de no implementar precios nodales), se
analizaron en el informe dos (en particular, en el anexo 1 de ese informe). Con la introduccién de
compromisos comerciales vinculantes, la imposibilidad de recurrir a precios nodales sera, en algunas
ocasiones, un impedimento para lograr el resultado que se podria clasificar como first best. Sin embargo,
las ventajas de implementar dichos despachos vinculantes, atin en un contexto con un precio uniforme,
son incuestionables. De hecho, este disefio consistente en un precio uniforme y una secuencia de mercados

vinculantes es precisamente el enfoque empleado en la mayorfa de los mercados eléctricos europeos.
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Aunque sea posible identificar una liquidacién estdndar para la mayoria de los casos, existen

algunos cambios de estado que requieren liquidaciones especiales.

La Gltima sesién del mercado intradiario en la que se puede cambiar la posicién comercial para
ciertas horas representa el llamado “Gltimo gate closure” para esas horas. A partir de ese momento,
cualquier cambio en la disponibilidad de los agentes no podré ser absorbido por el mercado y
tendra que ser gestionado directamente por el operador del sistema. Los sobrecostes que estas
gestiones ocasionen en el tiempo real tendrdn que ser asignados de manera econémicamente
eficiente a través del mecanismo de balance. Las liquidaciones ejecutadas en el marco de este
mecanismo, tanto las que remuneren las reservas como las que valoricen los desvios, dependeran
del disefio propuesto por el proyecto sobre servicios complementarios que se esta desarrollando

paralelamente a este estudio.

1.2 Resolucion CREG024-1995

Los aspectos comerciales del mercado mayorista de energfa colombiano estdn definidos en la
Resolucion CREG024-1995 y en las Resoluciones que la modifiquen. Dicha Resolucién tiene la

estructura que se resume en la Figura 1.

CREG024-1995

L o . 4. Elementos 5. Agentes 6. Condiciones

1. Definiciones 2. Objetivos 3. Contenido - A8 d L
SIN mercado minimas
. . s 9. Fronteras 10. Sistemas 11. Registro 12. Retiro
7. Operaciones 8. Servicios ) L.,
comerciales medicion agentes agentes

. ., 14.a 18. 19.a23. . 25. Fuerza L.

13. Informacion 24.8SCC ’ 26. Revisiones
Contratos Bolsa mayor
27, Comité 20.ASIC 30.ASIC 31. Auditorfa 32. Impuestos 33. Vigencia
Asesor Responsabilidad Remuneracién - ‘ 2.tmp VB
Anexos

! I

A. Reglas Bolsa de Energfa B. Liquidacién de cuentas

A.1. Demanda y pérdidas

A.2. Disponibilidad C. Garantias

A

A.8. Liquidacién transacc.

D. Registracién contratos
A.4. Precio de bolsa

A

A.5. Reconciliaciones

C. Capacidad de respaldo

Figura 1. Esquematizacién de la Resolucién CREG024-1995

Como se verd en el resto de este informe, los cambios més significativos se centrardn en los

anexos de la Resolucién, en particular el Anexo A.
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2. Balance y pérdidas

En la actualidad, el balance del sistema est4 intimamente ligado al concepto de submercado. Un
submercado es una unidad atémica de demanda cuyo consumo se calcula como la sumatoria de
inyecciones en sus fronteras menos la sumatoria de los retiros de sus fronteras. Los submercados

permiten definir el balance de demanda por agente dentro del sistema interconectado.

Este balance se utiliza también para la asignaciéon de las pérdidas relativas al Sistema de
Transmisién Nacional (STN), segin su definiciéon en el Anexo A-1 de la Resolucién
CREG024-1995. Estas se definen como la sumatoria de las inyecciones de energfa al STN (flujos
de baja a alta tensién), menos la sumatoria de los flujos que salieron del STN (flujos de alta a
baja tensién). Estas pérdidas se asignan en forma proporcional al consumo horario de cada
comercializador, como se muestra en la Figura 2.

Pérdidas STN Demanda comercial Ag. 3
Demanda Ag. 3 Demanda comercial Ag. 2

Demanda Ag. 2

Demanda comercial Ag. 1
Demanda Ag. 1
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Figura 2. Asignacion de las pérdidas del STN

La sumatoria de las demandas de cada comercializador mas las pérdidas del STN se denomina
demanda comercial. Esta demanda es la que se usa, ex-post, para el despacho ideal. También el
despacho econémico programado tiene que incluir, obviamente, las pérdidas en la red de
transporte en sus cédlculos y predicciones. Segin la Resoluciéon CREG025-1995, tanto la
demanda como las pérdidas estdn sujetas a predicciones de largo, mediano y corto plazo. En
particular, el despacho econémico horario utiliza las pérdidas registradas en los dfas anteriores

como estimacién para las pérdidas que se registrardn en el dia de operacién.

El nuevo disefio de mercado no requiere modificaciones sustanciales a esta filosoffa. Las pérdidas
del STN se pueden seguir asignando, como en la metodologfa actual, proporcionalmente al
consumo horario de cada comercializador. En cambio, los despachos que se ejecuten en cada
sesion del mercado (tanto el despacho ideal como el despacho econémico programado) tienen
que considerar una estimacién de demanda y de pérdidas. La metodologfa que en la actualidad
se aplica sélo en la capa operativa y que considera las pérdidas del dfa anterior a la programacién

(dos dfas antes del dfa de operacién) se puede utilizar para estimar las pérdidas con las que
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incrementar la demanda en todas las sesiones del mercado?. Alternativamente se podria
introducir una metodologfa de estimacién de pérdidas mas compleja, que reflejara la mayor
importancia de predecir correctamente las pérdidas cuando éstas se usan para casar un mercado
que establece compromisos vinculantes. Un estudio detallado de estas metodologfas de

prediccién excede el alcance de este proyecto.

3. Asignacion de contratos

La asignacién de contratos en el nuevo esquema de mercado ya se ha tratado en el informe dos,
en el cual se resalt6 la importancia de este problema, siendo el mercado de contratos un pilar del
sistema eléctrico colombiano a través del cual tiene lugar la mayorfa de las transacciones

comerciales.

La Figura 3 muestra los tipos de contratos bilaterales que existen en Colombia y el proceso
actual para su asignaciéon y liquidacién (Anexos A y A-3 de la Resolucion CREG024-1995).
Cuando la energfa contratada difiere de la energfa consumida o producida en el tiempo real, como
se observa en la figura, esta diferencia se liquida al precio de bolsa. Sin embargo, en la regulacién
actual, ala hora de liquidar los contratos, existe una diferencia entre generacién y demanda. Para
la demanda, se usa como referencia el consumo real mas las pérdidas de referencia. En cambio,
para la generacién, se usa la energfa casada en el despacho ideal. Esta puede diferir de la
generacién real y, en ese caso, también se aplicard una reconciliacién. La remuneracién de un
generador o de un agente de generacién dependera, entonces, de tres términos, uno relacionado
con los contratos, otro con el precio de bolsa y otro con las reconciliaciones. Hay que subrayar
que la asignacién y liquidacién de contratos se lleva a cabo por agente de mercado y puede,
entonces, involucrar diferentes recursos de generacién de una misma empresa, mientras que las

reconciliaciones se aplican planta por planta.

2 Si existieran en la actualidad unos procedimientos que permiten actualizar las pérdidas esperadas en el
horizonte intradiario debido, por ejemplo, a un cambio en la configuracién de la red, estas pérdidas
actualizadas deberfan ser utilizadas en las sesiones de mercado posteriores a la actualizacién de la

informacién (tanto en el despacho ideal como en el despacho econémico programado).
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Figura 3. Liquidacién de los contratos bilaterales en el disefio actual del mercado

Si se introduce un despacho vinculante, un mercado intradiario y un mecanismo de balance, los
contratos bilaterales tendrdn que especificar un mercado de referencia, cuya casaciéon se
considerara para su liquidacién. Esta decisién se puede dejar en manos de los agentes que firman
el contrato o puede ser tomada por el regulador y aplicada a todos los contratos. A fines de
liquidacién, en el disefio de referencia que se estd planteando, no hay elementos que lleven a
preferir un mercado de referencia con respecto a otro. Sin embargo, sf se subraya que fijar un
mercado de referencia para todos o parte de los contratos (por ejemplo, sélo los para el
suministro de la demanda regulada) podrfa ayudar a mejorar la liquidez y la transparencia, en

término de formacién de precios, del mercado de largo plazo.

La Figura 4 muestra cudl serfa el funcionamiento general de un esquema de liquidacién con una
secuencia de mercados. Una vez fijado el mercado de referencia, el proceso de liquidacién serfa
simétrico para generacién y demanda (por simplicidad, se omite en la gréfica el proceso de
asignacién). La energia contratada se compararia con la generacién o la demanda casada en el
mercado de referencia; la diferencia se liquidaria al precio de este mercado. Cualquier cambio al
compromiso vinculante adquirido en el mercado de referencia se liquidarfa luego al precio de la

sesién de mercado en que se produzca ese cambio, sin que esto afecte a la liquidacién del contrato.

10
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Largo plazo
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Figura 4. Liquidacién de los contratos bilaterales en el disefio de referencia del mercado

Sila liquidacién de los contratos de largo plazo siguiera siendo por agente de mercado, entonces,
la liquidacién consistirfa simplemente en una comparacién entre la cantidad contratada por cada
agente y la sumatoria de las posiciones comerciales de los recursos controlados por dicho agente,

valorizandose la diferencia al precio de bolsa.

4. Disponibilidad comercial

La disponibilidad comercial de los agentes generadores se define a partir de su disponibilidad
programada y de su disponibilidad real (Anexo A-2 de la Resolucion CREG024-1995) y se utiliza
en el despacho ideal para que éste calcule cuanto ese agente habria podido producir si no hubiesen
existido restricciones de red. Esta filosoffa tiene implicaciones tanto en la liquidacién de los
contratos como en la del cargo por confiabilidad, cuya prima depende directamente de la

disponibilidad comercial.

El nuevo disefio de mercado cambia por completo esta filosofia y hace innecesario el célculo de
la disponibilidad comercial para la liquidacién de los mercados de corto plazo. La disponibilidad
pasa a ser un elemento de la oferta de precio y cantidad. Ambos elementos tienen que ser
declarados en cada sesién y pueden ser actualizados en la sesién sucesiva. Un cambio de
disponibilidad no requiere, en este caso, justificacién, aunque, como en todos los mercados,

estarfa sujeto a monitoreo para evitar actuaciones estratégicas ilicitas por parte de los agentes.

Por lo que concierne el cargo por confiabilidad, en el segundo informe se expuso la necesidad de
especificar un mercado de referencia para la liquidacién de las obligaciones de energfa firme. La
liquidacién del cargo por confiabilidad podrfa sustituir la disponibilidad comercial con la

disponibilidad declarada por cada agente para la casacién del mercado de referencia. Este disefio

11
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estarfa alineado, por ejemplo, con las opciones de confiabilidad que se estdn introduciendo en
Irlanda y en Italia; en estos mecanismos, los proveedores de confiabilidad estdn obligados a
ofertar su compromiso en los mercados de referencia y la liquidacién de la opcién se centra en la

cantidad de capacidad declarada en dichas ofertas.

5. Calculo del precio de bolsa

El precio de bolsa, cuya funcién de calculo se ijé en la Resolucién CREG024-1995 (Anexo A-4),
ha sido objeto de numerosas modificaciones y matizaciones desde la liberalizacién. Esta seccién

describe el disefio actual antes de adentrarse en las problemdticas que introduce el nuevo disefio.

5.1 Disefo actual

El precio de bolsa se calcula a través del despacho ideal. Este es un despacho ex-post de precio
uniforme que no considera las restricciones de red y otros criterios de confiabilidad y se calcula
considerando la demanda, las pérdidas y la disponibilidad de los generadores que se han
registrado en el sistema, ademas de las ofertas de precio (y los precios de arranque y parada) y
unas condiciones iniciales de arranque de las plantas. El despacho ideal minimiza el coste de
suministrar la demanda considerando tanto el coste de la energfa como los costes de arranque y
parada. Una vez definido el parque generador despachado en cada hora, siguiendo la teorfa
marginalista, la base del precio de bolsa se define a través del llamado Maximo Precio de Oferta
(MPO) que es el precio ofertado por la tdltima planta que sea flexible, es decir, capaz de
incrementar su produccién. De esta manera, si la tltima planta despachada presenta una

inflexibilidad, ésta no marcara el precio de bolsa.

Sin embargo, el maximo precio ofertado puede no ser suficiente para remunerar la totalidad de
los costes de operacién de todos los recursos despachados. Los recursos inflexibles despachados
por encima del MPO, por ejemplo, tendrdn una parte de sus costes variables no cubiertos.
Ademis, algunos recursos cuyo despacho prevea un arranque y parada podrian no poder cubrir
este coste fijo de operacién a través de las rentas infra-marginales (originadas por la diferencia

entre el MPO y su precio de oferta). Para garantizar la recuperacién de estos costes de operacion,

se calcula el valor adicional Al, definido como la totalidad de los costes no cubiertos por el MPO

durante el dfa divididos por la demanda de ese dfa (Figura 5%).

3 La Figura 5 y la Figura 6 presentan una esquematizacién tedrica y no consideran la existencia de
diferentes despachos con diferentes demandas (nacional e internacional) para el calculo de precios que se

aplican a los intercambios transfronterizo. Estos aspectos se analizan mas adelante en esta seccién.

12
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P A

Costes de arranque, parada e

/ inflexibilidad no cubiertos por el MPO

»— Inflexible sin arranque

Demanda total de energfa

D——————— Flexible con arranque

Costes no cubiertos
Costes fijos de operacién
q Flexible con arranque Costes variables de operacién

Ingresos por MPO

Figura 5. Casacién del despacho ideal y célculo del valor adicional (Al)

El valor adicional, igual en todas las horas del dfa, se adiciona al MPO horario para calcular el
precio de bolsa horario. El precio de bolsa es el precio pagado por la demanda. Por el lado de la
generacién, existen liquidaciones mdas complejas, pero el resultado agregado de estas
liquidaciones es que todos los generadores despachados reciben una remuneracién igual al MPO
horario por la energfa producida en esa hora; ademas, los generadores que tengan costes de
operacién no cubiertos por la remuneracién ligada al MPO, reciben una remuneracién adicional

que les garantiza la recuperacién de costes (Figura 6).

Generadores sin
MPO |
Py . ~ arranques, paradas,
Miximo precio ofertado . R .
o preciooter inflexibilidades no cubiertos

Demanda Precio de bolsa

MPO + AL
Al Generadores con
Arranque, paradas, EEEE— arranques, paradas,
inflexibilidades inflexibilidades no cubiertos

Figura 6. Célculo del precio de bolsa y liquidaciones simplificadas para los generadores

Las esquematizaciones propuestas hasta este punto representan simplificaciones teéricas, porque
el despacho ideal considera en realidad diferentes demandas, a través de las cuales define
diferentes precios de bolsa, que representan el comercio transfronterizo con los paises vecinos.
Colombia intercambia electricidad con diferentes sistemas eléctrico; se define entonces una
demanda total doméstica, una demanda internacional de despacho econémico coordinado (que
produce las llamadas TIE, o transacciones internacionales de electricidad, principalmente con
Ecuador) y una demanda no doméstica (para el comercio con Venezuela). La Figura 7 muestra
la formacién de los diferentes precios de bolsa*. Las diferentes demandas definen tres diferentes
MPO horarios. Sin embargo, s6lo se calculan dos valores adicionales, uno para la demanda
nacional y uno para la demanda internacional. Los precios de bolsa se obtienen sumando estos

valores.

* La figura representa una situacién en la que Colombia exporta tanto a Ecuador como a Venezuela.
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Figura 7. Formacién de los precios de bolsa nacional e internacionales

Aunque la filosoffa de célculo de precio presentada arriba no requiere cambios sustanciales en el
nuevo disefio de mercado, existen algunos aspectos que hay que estudiar en detalle y que se

analizan en las siguientes secciones.

5.2 Precio marginal y comercio internacional

La definicién del méaximo precio ofertado horario puede seguir el mismo procedimiento actual.
Como se ha resumido en la seccién 1, en el nuevo disefio de mercado, el despacho ideal es movido
al dfa anterior a la operacién y considerara la disponibilidad declarada por cada agente, su oferta
de precio y las mismas estimaciones de demanda y pérdidas que el actual despacho econémico
programado. Cada sesién del mercado intradiario, ademds, incluird un nuevo despacho ideal,
basado en la informacién actualizada sobre disponibilidad y oferta de precio de los agentes. Los
MPO horarios, entonces, se recalculardn en el horizonte intradiario y definirdn unos precios de

bolsa que serdn las bases para las liquidaciones de la secuencia de mercados.

El aspecto que puede resultar mas complejo en la definicién del MPO es el tratamiento de los
comercios internacionales. En la actualidad, los comercios con Ecuador estdn basados en una
coordinacién con las instituciones y los operadores del pafs vecino, que, aunque con limitaciones,
permite modificar los intercambios en el horizonte intradiario. El comercio con Venezuela, en
cambio, tiene lugar a través de un agente colombiano que representa el pafs vecino en el mercado
eléctrico de Colombia. Hoy en dfa, estos intercambios, como todos los que tienen lugar en la

bolsa de energfa, no prevén compromisos vinculantes en el dfa antes.

El nuevo disefio de mercado, en cambio, fija unos compromisos vinculantes en el mercado diario.
Cambiar estos compromisos tiene un precio, que puede ser positivo o negativo segin las

circunstancias. La regulacién tendra entonces que establecer si estos compromisos vinculantes
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se aplicardn también los intercambios transfronterizos. Sin embargo, esta es una decisién con

muchas implicaciones politicas’.

El mayor grado de eficiencia se obtendria equiparando los intercambios transfronterizos con los
intercambios nacionales. De esta manera, el despacho vinculante fljard unas transacciones
econémicas internacionales que el sistema colombiano tendrd que honorar o modificar en las
sesiones posteriores del mercado, estando sujetas a las relativas liquidaciones. Este disefio
garantiza que las interconexiones con los pafses vecinos se utilicen siempre de una manera
econémicamente eficiente (la energfa fluye del sistema de precio menor al sistema de precio

mayor).

Otra alternativa serfa excluir los intercambios transfronterizos del otorgamiento de
compromisos vinculantes. El mercado diario definirfa una primera estimacién del que sera el
comercio internacional (importaciones/exportaciones), los mercados intradiarios permitirian
actualizar esta informacion, pero la posicién comercial se definirfa, como en la actualidad, sélo
ex-post, a través del tltimo despacho ideal (o de un despacho ideal dedicado a este objetivo). De
esta manera, el intercambio transfronterizo seguirfa siendo eficiente, pero se valorizarfa al precio
del tiempo real, independientemente de la sesion de mercado en la que habia sido casada la oferta

correspondiente.

Finalmente, hay que subrayar que, si el mercado funciona de forma eficiente y si se considera
una ventana de tiempo suficientemente amplia, no deberfan aparecer diferencias significativas ni
tendencias evidentes entre los precios calculados con diferentes horizontes de tiempo. El precio
del mercado diario es una estimacién del precio del tiempo real; puede haber diferencias positivas
o negativas segtin la estimacién y segin las condiciones en el sistema, pero el valor medio de
estas diferencias deberfa ser cero. Este razonamiento respaldarfa un disefio de mercado que

equipare totalmente los intercambios transfronterizos con los intercambios nacionales.

5.3 Valor adicional

Un disefio de mercado basado en un despacho vinculante y en un mercado intradiario obliga a

introducir modificaciones en los siguientes conceptos que se han introducido antes:
+ Los costes (por planta) no cubiertos en el mercado por concepto de arranque y parada.
+ Los costes (por planta) no cubiertos en el mercado por concepto de generacién inflexible.

+ El valor adicional, que se corresponde con el valor que ha de pagar la demanda (por MWh)

para recuperar los dos costes anteriores.

5 Laregulacién relativa a los intercambios transfronterizos de electricidad dentro de la Comunidad Andina
ha sido recientemente reformada (CAN 816 de 2017) y el nuevo Mercado Andino Eléctrico Regional

(MAER) incluye también un mercado intradiario.
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En adelante nos referiremos a los dos primeros conceptos como los costes de operacién no
cubiertos en el mercado. En un disefio con varias sesiones vinculantes, existen dos alternativas

para calcular cada uno de los conceptos anteriores:

+ La primera alternativa consiste en calcular los costes no cubiertos y el valor adicional en cada
sesién del mercado. El reconocimiento de los costes no cubiertos, calculados por sesién y por
planta, serfa vinculante igual que los compromisos de venta de energfa. De este modo, existirfa
un valor adicional diferente en cada sesién del mercado. Esta alternativa representa la solucién
idealmente éptima, porque logra asignar de forma eficiente el coste asociado al arranque-
parada y a las inflexibilidades en las sesiones donde éstos se programan. Sin embargo, hasta
donde los consultores saben, este disefio no se ha implementado en ningtin mercado eléctrico.
Una de las razones principales detras de esta falta de implementacién es que no se suele aceptar
que una central ingrese su coste de arranque y parada si finalmente resulta que en el despacho

real no se necesité arrancarla.

+ La segunda alternativa es calcular los costes no cubiertos y el valor adicional sélo con respecto
a la produccién resultante en el dltimo despacho. Después del cierre del mercado, se procede
al célculo de los costes no cubiertos, considerando todas las sesiones de mercado y las
remuneraciones obtenidas por cada planta con arranques y paradas o inflexibilidades en cada
una de ellas. En este caso el valor adicional serfa el mismo para todas las sesiones del mercado
y se aplicarfa de igual manera a los MPO de cada sesién para obtener, después del cierre del

mercado, los precios de bolsa.

6. Calculo de desviaciones

Las desviaciones, segtin su definicién en el Anexo A-5 de la Resoluciéon CREG024-1995, se
definen a partir del despacho econémico programado. Aunque, como ya se ha mencionado, este
despacho no produzca compromisos comerciales vinculantes, si produce compromisos
operativos, que pueden ser modificados por parte de los agentes s6lo en ciertas condiciones,
definidas como causas de redespacho y analizadas en el segundo informe. Si el compromiso
operativo no se modifica en ningtn redespacho hasta el tiempo real, la unidad o la planta tendra
que producir la cantidad comprometida; si no lo hace y la generacién real esta fuera de la banda
del 5% de su generacién programada, incurre en una desviacién. Esta tltima estd sujeta a
penalizaciones que dependen del precio de bolsa y del precio de oferta de la planta. Las razones
por las cuales un recurso puede incurrir en una desviaciéon es un cambio de disponibilidad que
no es considerado en la regulacién actual como causa de redespacho o un aviso de un cambio de
disponibilidad que sf es considerado como causa de redespacho, pero que es comunicado con

menos de una hora y media de antelacion.

En el nuevo disefio de mercado, sera necesario volver a definir el concepto de desviacién. En
cada sesién de la secuencia de mercados que se introduce en el corto plazo, un agente puede
modificar su disponibilidad y su oferta de precio. Como se ha adelantado en la seccién 4, estos
cambios de disponibilidad no necesitarfan justificacién, aunque deberfan estar sujetos a

monitoreo para identificar posibles conductas ilicitas por parte de los agentes. La desviacién, en
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este contexto, pasa a ser un cambio en la posicién comercial de cada agente. Al haber un
mecanismo de mercado que permite valorizar este cambio de posicién comercial, considerando
el coste (positivo o negativo) que éste provoca en el sistema, no hace falta un esquema de

penalizacionesS. Por la misma razén, no es necesario considerar ninguna banda de tolerancia.

En cambio, cualquier cambio de disponibilidad posterior al cierre de la tiltima sesion de mercado
y que resultara en una imposibilidad por parte del agente a respetar su compromiso comercial y
operativo generarfa una desviacién verdadera. Sin embargo, también en este caso, el mecanismo
de balance permitirfa valorizar el coste que esta desviacién ocasiona en el sistema, sin necesidad
de recurrir a penalizaciones externas al mercado. El nuevo mercado de servicios
complementarios, que se estd disefiando paralelamente a la ejecucién de este proyecto,
proporcionard una metodologfa para el calculo de un precio de los desvios que se aplicarfa a estas
desviaciones (ver también la seccién 8). También en este caso, no harfa falta considerar ninguna

banda de tolerancia.

7. Calculo de restricciones

En la regulacién actual, la funcién de reconciliacién (Anexo A-5 de la Resolucién
CREGO024-1995) permite reconciliar los resultados del despacho ideal, que se calcula sin tener
en cuenta las restricciones y se usa para la liquidacién de los contratos, y del despacho real, que
considera las restricciones que han tenido lugar en el sistema. Como se ha resumido en el
segundo informe, sila generacién real es mayor que la generacién ideal, habra una reconciliacién
positiva, mientras que, si la generacién real es menor que la generacién ideal, habrd una

reconciliacién negativa.

Al no eliminarse la separacién entre la capa comercial y la capa operativa del sistema eléctrico
colombiano, también en el nuevo disefio serd necesario llevar a cabo reconciliaciones. La
diferencia principal con el disefio actual reside en la necesidad de ejecutar mas de un proceso de
reconciliacién. Si, en la actualidad, las reconciliaciones se calculan sélo una vez, ex-post, en el
nuevo disefio se tendrdn que llevar a cabo en cada sesién del mercado (compuesta por un
despacho ideal, en la capa comercial, y un despacho programado, en la capa operativa, como en

la Figura 8, ya utilizada en el informe dos).

6 Por la misma razon, se pueden eliminar las restricciones actuales a los cambios de disponibilidad de los

agentes.
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Figura 8. Esquematizacién del disefio de referencia para el nuevo mercado colombiano

Al haber diferentes reconciliaciones, se genera la posibilidad de que haya cambios de estado de
las ofertas; por ejemplo, una oferta que habfa sido casada en mérito (verde en la Figura 8) puede
pasar, en la sesién siguiente, a ser casada fuera de mérito (naranja en la Figura 8). Esto da lugar
a unas liquidaciones complejas entre sesiones de mercado que han sido objeto de discusién en el
segundo informe y que seran objeto de ulteriores consideraciones en la secciéon 9.2 del presente

informe.

8. Tratamiento comercial de los servicios complementarios

Paralelamente a este proyecto, la Comisién de Regulacién de Energia y Gas ha contratado
también otro estudio, segtin los términos de referencia TDR-003-2018, titulado “Consultoria para
el andlisis de los servicios complementarios para el sistema interconectado nacional (SIN)’. El objetivo
de este proyecto es avanzar propuestas de modificacién de la regulacién colombiana sobre
servicios complementarios (o SSCC) preparando la misma para la elevada penetracién renovable
que se espera en la préoxima década. Mas especificamente, el proyecto tendra que definir los
servicios complementarios que se necesitaran en el futuro y proponer una metodologfa para su

adquisicién y para la asignacién de sus costes.

Los consultores han tenido acceso a la versién preliminar del informe tres del proyecto sobre
servicios complementarios. Aunque en este informe no se avance una propuesta definitiva, el
documento presenta las alternativas que estdn analizando. Por lo que concierne a los servicios
de balance, las alternativas se centran en el mecanismo de adquisicién y analizan ventajas y
desventajas de dos enfoques contrapuestos: co-optimizacién de energfa y reservas y adquisicién
secuencial de las mismas. Estas alternativas y los solapes y necesidades de coordinacién con este

proyecto se describen a continuacién:

+ Co-optimizacién de energfa y reservas; con esta metodologia, los servicios de balance se
adquieren conjuntamente a la energfa, afiadiendo una restriccién relativa a la demanda de
reservas en el algoritmo de casacién del mercado, cuya variable dual sera el precio reconocido
para la prestaciéon de este servicio. Este disefio es compatible con la secuencia de mercados

propuesta en este proyecto. Al aiadir una restricciéon de reservas en el mercado diario (tanto
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en el despacho ideal como en el despacho econémico programado), el mismo algoritmo de
optimizacién identificarfa a los recursos que generarfan energfa y a los que proporcionarfan
reservas, asf como la remuneracién para los dos productos’. Un elemento que no ha sido
discutido por el informe tres del proyecto sobre SSCC es si los compromisos relativos a la
provisién de las reservas pueden ser redefinidos en el horizonte intradiario o no. En caso
afirmativo, las mismas restricciones de reserva se incluirian en las casaciones del mercado

intradiario y se liquidarian las diferencias entre las posiciones comerciales resultantes.

+ Adquisicién secuencial de energfa y reservas; con esta metodologfa, la compra de energfa y de
reservas se separa. Estas ultimas se adquirirfan a través de un mercado especifico, cuyo
cronograma deberfa estar coordinado con el cronograma del mercado de energia. Sin embargo,

con este diserio, el solape con el proyecto presentado en este informe es claramente menor.

Las alternativas propuestas en el informe tres del proyecto sobre SSCC estén clasificadas segiin
el mecanismo de adquisicién. Sin embargo, el ambito en el que los dos proyectos podrian tener
un mayor solape es la asignacién de costes. El mecanismo de adquisicién determina quién
proporciona los servicios complementarios y cémo se le remunera. En cambio, la metodologfa
de asignacién de costes determina quién paga por los servicios complementarios y en qué medida.
En este contexto, hay que dividir claramente entre reserva de capacidad y activacién de energia

(disponibilidad y utilizacién, segtin la terminologfa utilizada en el informe tres del proyecto sobre

SSCC).

La reserva de capacidad, cuyo coste total se define a través del mecanismo de adquisicidn, se
puede socializar entre los consumidores o se puede asignar a través de metodologfas mas
complejas basadas en el principio de causalidad. Sin embargo, esta asighacién es completamente
independiente del mercado de corto plazo y puede estar mas relacionada con la metodologfa de

célculo del requerimiento de reservas llevada a cabo por el operador del sistemas.

En cambio, se observa un solape mayor con el disefio propuesto en este proyecto cuando se
analiza la metodologfa de asignacién del coste de la activacién de energfa. Cuando se activa una
reserva en el tiempo real para cubrir una contingencia en el sistema, ademaés del coste ocasionado
por la reserva de capacidad, habrd que recaudar y asignar también el coste de la energfa

entregada por ese recurso. La manera més eficiente de asignar estos gastos es considerar el coste

7 La versién preliminar del informe tres del proyecto sobre servicios complementarios también recomienda
pasar de un mecanismo de precio uniforme a uno de precios nodales o zonales (un tema que excede
claramente el alcance de dicho proyecto, segin los TDR-003-2018). Sin embargo, no es indispensable
introducir precios nodales para aplicar una co-optimizacién de energia y reserva. De hecho, en los sistemas
en los que se co-optimiza la adquisicién de estos dos productos, la demanda de reserva se define por macro-

zonas, aunque la demanda de energia se introduzca en el algoritmo con granularidad nodal.

8 Para un andlisis detallado sobre esta posibilidad, ver también el informe “Disefio del mercado para gran
participacion de generacién variable en el sistema eléctrico de Chile” elaborado para las Generadoras de

Chile por el consorcio Synex-II'T-Mercados Energéticos en 2018.
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marginal de la energfa activada® y utilizarlo para definir un precio de desbalance que tendran
que pagar todos los agentes que tengan un desvio. Como ya se ha mencionado en la seccién 6,
los desvios se podrian calcular como la diferencia entre la posicién comercial global de un agente,
fijada en los mercados diario e intradiario, y la generacién (o demanda) en el tiempo real. Todas
estas operaciones y liquidaciones se podrian llevar a cabo mediante el mecanismo de balance,
que, en el contexto colombiano, consistirfa en calcular una vez mdas los despachos, esta vez

considerando la informacién disponible en el tiempo real.

En lo que concierne la adquisicién y asignacién de costes de los SSCC relativos al control de
tensién y a la recuperacién del servicio, no se aprecian solapes significativos con este proyecto

ni particulares necesidades de coordinacién.

9. Aportaciones adicionales al segundo informe

9.1 Estimacion de la demanda

En el segundo informe se ha analizado cémo podrifa participar la demanda en el nuevo mercado
colombiano, basdndose en el disefio propuesto por este proyecto. La discusién presentada en el
informe dos consideraba una participacién explicita de la demanda, a través de ofertas de

cantidad y de precio en los mercados de corto plazo.

Sin embargo, en este informe en el que se ha mencionado el tema de los balances, es importante
subrayar que también existe la posibilidad de una participacién “pasiva” de la demanda, a través
de la prediccién de los consumos. Actualmente, es el operador del sistema quien estima la
demanda con cadencia semanal y la comunica a las empresas, las cuales pueden simplemente
comentar o proponer modificaciones a esta prediccién. La prediccién de demanda final se utiliza
como dato de entrada en el despacho econémico programado. Sin embargo, al no producir este
despacho ningtin compromiso vinculante desde el punto de vista comercial, no hay repercusiones
econémicas y las transacciones de bolsa se definen segtin la demanda real registrada en el dfa de

la operacién.

Al introducir un despacho vinculante y un mercado intradiario, se genera también la necesidad
de asignar la responsabilidad de la prediccién (algo similar a lo que ocurre con las plantas no
despachadas centralmente, como se ha discutido en el informe dos). La estimacién de demanda
utilizada en el mercado diario genera unos compromisos comerciales. Si la demanda real
registrada presenta una desviacién con respecto a la demanda estimada y esta desviacién genera
un coste, éste tendra que ser asignado al responsable de la prediccién. La presencia de sesiones
de mercado intradiarias permite actualizar la prediccién de demanda y reducir el error final, pero,

aunque el coste generado pueda ser menor, también hace falta asignarlo.

9 Se menciona este dato como mera aportacién académica; la definicién de un precio de desbalance es un

tema que se tratard en el proyecto sobre SSCC y se considerara como dato de entrada en este proyecto.
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Si, como en la actualidad, la prediccién de la demanda la lleva a cabo el operador del sistema, los
costes ocasionados por los posibles errores de estimacién serdn responsabilidad del mismo
operador. Sin embargo, en su ejercicio de prediccién, el operador representa el conjunto de los
consumidores, quienes tendran que pagar el sobrecoste. Esta recaudacién se puede llevar a cabo
a través de un simple cargo estampilla, con el cual se socializa el coste ocasionado ,o0 a través de

metodologias més complejas.

Alternativamente, la responsabilidad de prediccién se podrfa asignar a los mismos
comercializadores, quienes deberfan comunicar al operador la demanda esperada, actualizar esta
prediccién en el horizonte intradiario y pagar el posible sobrecoste por el error en la estimacién
(tanto si éste se produce en el mercado intradiario, como si se produce en el mecanismo de
balance). Este esquema es claramente mas eficiente, porque asigna el coste generado segin el
principio de causalidad e incentiva a las empresas a mejorar sus técnicas de prediccién. Sin
embargo, podrfa afectar de manera diferente a las comercializadoras dependiendo de las
caracteristicas de la demanda que suministran. Como se vera cuando se analicen las disposiciones
transitorias, es posible definir esquemas de participacién diferentes para comercializadores que

representen demanda regulada y no regulada.

9.2 Recomendaciones especificas para las liquidaciones complejas

Como se ha discutido ampliamente en el informe dos y como se ha resumido en la seccién 7 de
este informe, la secuencia de mercados prevista por el disefio de referencia implica la necesidad
de repetir el proceso de reconciliacién a lo largo del horizonte intradiario, con el fin de establecer
unos compromisos vinculantes que consideren las restricciones de red. Esta repeticién puede
generar cambios de estado y liquidaciones complejas. En el informe dos, se han propuesto
diferentes alternativas para estas liquidaciones complejas. Sin embargo, debido a la necesidad de
discutir estas alternativas con la CREG, en el informe dos no se ha podido avanzar ninguna
recomendacién concreta. El objetivo de esta subseccién es establecer un sistema coherente de
liquidaciones para todos los posibles cambios de estado. Antes de empezar con esta discusién, es
conveniente recordar la combinacién de colores utilizada en el informe dos para los cambios de
estado (verde, generacién casada en mérito; rojo, generacién en reconciliacién negativa; naranja,
generacién fuera de mérito; gris, generacién no despachada) y la definicién de la liquidacién

estandar Ecuacién 1).
Liquidacién estandar = p;),q, + vy, (g7 — q;)

Ecuacién 1. Definicién de la liquidacién estandar

En la férmula, la cantidad casada es siempre la del despacho econémico programado (los
compromisos vinculantes consideran las restricciones de red), mientras que el precio depende
del segmento de mercado en el que ha sido casada la oferta: el precio de bolsa para la generacién
en mérito y el precio de oferta para la generacién en reconciliacién positiva. La liquidacién
estandar se puede aplicar a la mayorfa de los cambios de estado. Asi si un recurso resulta casado
en mérito en la primera sesién de mercado y no es despachado en la segunda, vendera al precio

de bolsa de la primera sesiéon y tendra que comprar al precio de bolsa de la segunda. Sin embargo,
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existen unos cambios de estado en los cuales la aplicacién de la liquidacién estdndar no
proporcionaria una sefal eficiente o, directamente, no es posible y se requieren liquidaciones mas

complejas. Estos cambios de estado se analizan a continuacién.

Cambios de segmento de mercado

En la casuistica avanzada que se ha presentado en el informe dos, se observan cambios de estado
en los que un recurso es casado tanto en la primera como en la segunda sesién, pero cambiando
de segmento de mercado, pasando de generacién en mérito a generaciéon fuera de mérito o
viceversa. En ambos casos, la generacién casada en el despacho econémico programado no
cambia entre las dos sesiones de mercado, pero puede que el precio sea diferente (sobre todo si

se considera la posibilidad de que los recursos actualicen sus ofertas de precio).

En ambos casos, se recomienda seguir aplicando la liquidacién estandar. Al no cambiar la
cantidad casada en el despacho econémico programado, este enfoque mantiene el compromiso
de la primera sesién en la que esa cantidad ha sido casada, sin diferenciar entre generacién en
mérito y fuera de mérito. E1 mismo razonamiento se puede aplicar cuando un recurso sigue
siendo casado fuera de mérito en ambas sesiones. Se podrfa argumentar que, si el recurso se ve
obligado, en el horizonte intradiario, a incrementar su oferta de precio y, aun asi, vuelve a ser
casado fuera de mérito, habrfa que reconocerle el nuevo precio. Sin embargo, si el recurso se ha
comprometido, en la primera sesién, a entregar generacién fuera de mérito a cierto precio, lo
correcto es que el sistema le pida cumplir con ese compromiso. También en ese caso, se
recomienda, entonces, la aplicacién de la liquidacién estandar y el mantenimiento del

compromiso previo.

Activacion de restricciones o desplazamientos en el horizonte intradiario

Un posible cambio de estado en el horizonte intradiario que puede tener una liquidacién
controvertida es el cambio de generacién casada en mérito a generacién en reconciliacién
negativa. El informe dos ha discutido ampliamente este cambio de estado, que puede ocurrir no
solamente por la activacién de una nueva restriccién técnica en el horizonte intradiario, sino
también por la presencia de generacién casada en mérito, pero ubicada en un nudo con capacidad
de transporte limitada para evacuar su energfa hacia el sistema, que fuera desplazada, en el

horizonte intradiario, por una central mas barata.

En ambos casos, la aplicacién de la liquidacién estdndar podria llevar a resultados paradéjicos.
En el mejor de los casos, el compromiso vinculante de la central casada en mérito en la primera
sesion se verfa anulado sin compensaciones, pero también existe la posibilidad de que la central
incurra en pérdidas econémicas por un cambio en su despacho sobre el cual no tiene ningtin

control ni responsabilidad .

A nivel tedrico, la central casada en mérito adquiere un compromiso vinculante que tiene

asociada una ganancia potencial. Sila oferta econémica de la central es 30 (se omiten las unidades

10 Esta situacion se analiz6 de manera detallada en el anexo 1 al informe dos; para una plena comprensién

de las liquidaciones propuestas en esta seccién, se recomienda la lectura previa de ese anexo.
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de medida) y es casada con un precio de bolsa de 50, esa central tiene un compromiso que le
garantizarfa una ganancia igual a 20 por la energfa producida. En las sucesivas sesiones del
mercado, esta central estard dispuesta a dejar de producir sélo si se le asegura el mantenimiento
de la ganancia asociada a su compromiso vinculante. Una nueva central con un coste variable
inferior a 30, por ejemplo, podrfa producir en lugar de la otra central, a pacto que se le

reconociera a esta tltima el coste de oportunidad de no producir, en este caso, igual a 20.

Estas soluciones eficientes, como se vio en el anexo al informe dos, se obtienen automaticamente
con un mecanismo de precios nodales. En un contexto de precios nodales, el desplazamiento de
una central mas cara por una central mas barata en un nudo cuya interconexién con el sistema
estd congestionada provocarfa una bajada en el precio de ese nudo. Una liquidacién estandar, en
este caso, asegurarfa una solucién econémicamente eficiente para ambos agentes (la central
desplazada se quedarfa o incrementarfa su ganancia y la nueva central producirfa al precio de su
oferta). Sin embargo, la introduccién de precios nodales en Colombia, cuyo mercado eléctrico ha
estado basado, desde la liberalizacién, en un precio uniforme, no parece conveniente en un
momento en el que ya se plantean cambios importantes en la regulacién, como los que derivan
de la introduccién de un despacho vinculante y de un mercado intradiario o de la reforma

completa del mercado de servicios complementarios!'.

Al mantener liquidaciones basadas en un precio de bolsa uniforme, hay que asegurarse de que
este cambio de estado no lleve a liquidaciones paradéjicas. Como ya se ha mencionado, no es
justificable que una central casada en mérito en la primera sesién sufra pérdidas econémicas al
pasar a reconciliacién negativa por razones ajenas a su responsabilidad (tanto por la activacién
de una nueva restriccién como por el desplazamiento de una central més barata en su nudo).
Esto podria ocurrir si este cambio de estado coincidiera con un aumento del precio de bolsa en
el sistema central. Para eliminar la posibilidad de estas pérdidas econémicas injustificables desde
el punto de vista tedrico, se recomienda una liquidacién especial para este cambio de estado,
segin la cual se aplique la liquidacién estdndar sélo si esta produce una ganancia para el agente.
Este tipo de solucién, de aplicarse, podria provocar un desbalance econémico en las liquidaciones,
el cual deberfa ser asignado de alguna manera (por ejemplo, socializdndolo a través del cargo por

restricciones).

Otra consideracion importante sobre este cambio de estado concierne a la necesidad de evitar
comportamientos estratégicos por parte de los agentes. Si se mantienen las liquidaciones de
precio uniforme, la generacién casada en mérito en la primera sesién, conociendo el riesgo de ser

desplazada por otra central en la segunda sesién, perdiendo asf su compromiso vinculante y la

11 También existirfa la posibilidad de combinar un mercado diario basado en un precio uniforme con un
sistema de liquidaciones intradiarias que consideren los precios nodales. De esta manera se podria
garantizar que los compromisos comerciales se trasladen a otro agente sélo si todos los agentes salen
ganando. Sin embargo, esta solucién podrfa resultar impracticable debido a la posibilidad de arbitraje que
genera entre el mercado diario y el mercado intradiario (las centrales ubicadas en nudos de precios altos
tendrfan un incentivo a intentar que su generacién fuera casada en el mercado intradiario y este

comportamiento estratégico podria llevar a pérdidas de eficiencia para el sistema).

23



Estudio para la modernizacién del despacho y el mercado spot de energfa eléctrica

ganancia asociada, podrfa tener un incentivo a bajar estratégicamente su oferta en la segunda
sesion para seguir siendo casada en mérito. Esta situacién puede ser beneficiosa para el agente,
pero es evidentemente ineficiente para el conjunto del sistema, porque no estarfan produciendo
las centrales mds baratas. Para evitar este tipo de bajadas estratégicas de oferta después de haber
obtenido un compromiso vinculante harfa falta un monitoreo de mercado que penalice las bajadas

injustificadas o reglas especificas que impidan estos cambios de oferta.

Finalmente, se analiza en esta subseccién también un cambio de estado de generacién fuera de
mérito a generacién en reconciliacién negativa. Como se ha discutido en el informe dos, este
cambio de estado puede tener dificil realizacién en la realidad, porque representa una generacién
casada fuera de mérito para solucionar una restriccién del sistema que pasa a reconciliacién
negativa, es decir, casada en mérito en el despacho ideal, pero no despachada por restricciones
técnicas. En este caso, muy improbable en la realidad, se recomienda por simplicidad anular el

compromiso previo y las liquidaciones anteriores.

Incumplimientos de la generacion fuera de mérito

Otro cambio de estado en el que la liquidacién estandar no tiene una aplicacién obvia es el cambio
de generacién fuera de mérito a generacién no despachada. Como se vio en el informe dos, una
de las situaciones que pueden dar lugar a este cambio de estado es una indisponibilidad del
recurso que aparezca en el horizonte intradiario y que obligue al operador del sistema a
despachar fuera de mérito a otra central mas cara. En este caso, la primera casacion se liquidaria
al precio de la reconciliacién positiva, pero la liquidacién estandar necesitarfa un precio para la

segunda sesién y no hay soluciones evidentes.

A nivel teérico, como ya se mencioné en el informe dos, la liquidacién deberfa tener en cuenta el
posible coste que este cambio de estado ocasiona en el sistema. Si hay la necesidad de despachar
tuera de mérito a un recurso mas caro, el generador casado fuera de mérito que pasa a ser no
despachado deberfa pagar el coste ocasionado, cubriendo la diferencia de precio entre su
compromiso vinculante y el precio de reconciliacién positiva del nuevo recurso. Claramente, la
oferta que hay que considerar para esta liquidacién es la del recurso que se despacha para
reemplazar el primer generador y solucionar la misma restriccién de red. Si, por ejemplo, el
generador fuera de mérito habfa sido casado para aliviar una congestiéon de red entre dos nudos,
habré que considerar la reconciliacion positiva del recurso que tiene que ser despachado en el

mismo nudo del generador para aliviar la misma congestién.

El principal inconveniente de esta solucién es que podria ocasionar pérdidas econémicas elevadas
a las centrales casadas fuera de mérito que sufran un fallo en el horizonte intradiario. Algunos
recursos podrian ser reemplazados s6lo por centrales muy caras. En casos extremos, el
incumplimiento de un generador casado fuera de mérito podria ocasionar la necesidad de cortar
el suministro a algunos consumidores en su nudo y el precio a utilizar en la liquidacién deberfa
ser, entonces, el precio de la energfa no suministrada. Hay que subrayar que el riesgo de que esta
situaciéon ocurra es mucho menor si el generador es casado en mérito, ya que el sistema en su
conjunto es capaz de absorber un incumplimiento sin variaciones muy significativas en el precio
de bolsa. Existe entonces el riesgo de que los generadores que saben que tienen cierta

probabilidad de ser casados fuera de mérito internalicen el riesgo de la pérdida econémica por
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incumplimiento en su oferta. Si esta internalizacién se hiciera considerando la aversién al riesgo
de los agentes, el resultado final podrfa ser un aumento del coste de suministro para los

consumidores.

Una alternativa para evitar el desarrollo de este tipo de dindmicas serfa limitar la pérdida
econémica por incumplimiento de la generacién fuera de mérito. El generador podria ser
considerado responsable por la incapacidad de cumplir con su compromiso vinculante y deberfa
pagar el coste ocasionado, pero sélo hasta cierto nivel que se considere aceptable, mas all4 del
cual, el coste ocasionado residual serfa socializado. La definicién de este nivel aceptable es una
decisién compleja, que deberfa buscar un equilibrio entre diferentes factores. Cuanto mas alto se
defina este umbral, mayor sera el incentivo a que la generacién fuera de mérito cumpla con su
compromiso, pero mayor serd también la inevitable internalizacién de la pérdida econémica
potencial en las ofertas. Un valor de referencia que podria ser utilizado en este contexto es el
precio de escasez que se calcula para la activacién de las obligaciones de energfa firme, que
presentaria un buen equilibrio para los dos factores que se han mencionado. En cualquier caso,
este mecanismo deberfa ser complementado con estudios detallados que permitan cuantificar el
impacto de la internalizacién de la penalizacién en las ofertas. Si tales estudios identificaran
nudos o zonas en los que el impacto de la internalizacién fuera muy significativo, serfa
recomendable analizar la posibilidad de regular la prestacién del servicio en dichos nudos o
zonas, estableciendo, ex-ante, un esquema de mas largo plazo (contrato) de remuneraciones y

penalizaciones.

Resumen final de liquidaciones

Después de haber analizado, en el informe dos, todas las posibles combinaciones de los cuatro
estados que puede generar el esquema de reconciliacién (generacién en mérito, fuera de mérito,
en reconciliacién negativa y no despachada) en dos sesiones de mercado y después de haber
identificado unas liquidaciones especiales para esos cambios de estados en los que no se puede
aplicar una liquidacién estandar, se resumen, en la Tabla i, las liquidaciones recomendadas (en

tondo azul, aparecen los cambios de estado que requieren una liquidacién especial).
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Tabla i. Resumen de liquidaciones recomendadas para cada cambio de estado

q S
Sesién i+1
p
o Liquidacién
Lo, Liquidacién a . o,
Liquidacién ., . estandar Liquidacién
, estandar solo si . ,
estandar . (compromiso estandar
hay ganancias .
previo)
Liquidacién Liquidacién Liquidacién Liquidacién
. estandar estandar estandar estandar
=
NS
D Liquidacién . Liquidacién
n , Anulacion . .
estandar . estdndar Coste ocasionado
. compromiso . L
(compromiso revio (compromiso (con limitaciones)
previo) P previo)
Liquidacién Liquidacién Liquidacién Liquidacién
estandar estandar estandar estandar
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